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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

  
 
MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ, Conciliadora adscrita al Centro de Conciliación de la 
Procuraduría General de la Nación, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
34.994.496, asignada como Conciliadora en las presentes diligencias de Conciliación 
Extrajudicial en Derecho, llevada a cabo de forma virtual por medio de la plataforma 
Microsoft Teams, destinada por la entidad para el efecto y en virtud del Decreto 491 de 
2020, una vez agotado el trámite y en cumplimiento del artículo 2° de la Ley 640 de 2001 y 
demás normas concordantes,  

 
HACE CONSTAR: 

 
1.- El 6 de abril de 2022, JAMER ALEJANDRO QUINTANA OLIVARES, domiciliado y 
residente en la Ciudad de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.191.373 
de Bogotá, promovió, por intermedio de apoderado, DANIEL ARMANDO ARÉVALO 
RODRÍGUEZ, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y residente en la Ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.910.983 de Bogotá y portador de 
la tarjeta profesional No. 135.763 del Consejo Superior de la Judicatura, trámite ante el 
Centro de Conciliación de la Procuraduría General de la Nación. 
 
Parte Convocada:  E.P.S. SANITAS S.A.S. NIT. 800.251.440-6. 
 
2.- Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para la celebración de la audiencia virtual, 
previa aceptación de la parte convocante, el día 13 de junio de 2022 a las 8:30 a.m. Se 
libró citación al correo electrónico de las partes el 26 de abril de 2022, fecha en la que 
también se remitió invitación a la audiencia remota por medio de la plataforma Microsoft 
Teams. 
 

PRETENSIONES 
 

La solicitud se presentó a efectos que las partes lleguen a un acuerdo conciliatorio en 
relación con las siguientes pretensiones:   
 
La indemnización por daños y perjuicios con ocasión del fallecimiento del señor padre del 
convocante, JORGE QUINTANA VARON (q.e.p.d.), debido a la “negligencia” en que 
incurrió la convocada al trasladarlo a “HEALTH & LIFE IPS NIT 900.900.122-7 unidad de 
Chapinero no estaba preparada para este tipo de tratamiento médico, ya que no cuenta 
con los recursos humanos y ni tecnológicos, y menos en estos casos de pandemia y 
contingencia de salud a nivel mundial, simplemente LA E.P.S. SANITAS S.A.S descuido 
su atención y lo dejaron a su suerte en una casa llamada “IPS”, institución que en ningún 
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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 
 

momento atendió los requerimientos del convocante, dejando a la familia llena de dudas y 
desesperanza ante la pérdida de un ser querido sin ningún acompañamiento.” Perjuicios 
que estima en la suma de $85.440.000,00. 
 

ASISTENCIA 

Por la parte Convocante: comparecieron a la audiencia virtual, JAMER ALEJANDRO 
QUINTANA OLIVARES, domiciliado y residente en la Ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.191.373 de Bogotá, dirección: Calle 168 A No.73 A - 96 Int 
26 Apto 304 de la ciudad de Bogotá, D.C., teléfono: 3212232527, correo electrónico: 
alejo635@gmail.com, junto con el apoderado, DANIEL ARMANDO ARÉVALO 
RODRÍGUEZ, abogado titulado y en ejercicio, domiciliado y residente en la Ciudad de 
Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.910.983 de Bogotá y portador de 
la tarjeta profesional No. 135.763 del Consejo Superior de la Judicatura, teléfono: 
3156242240, correo electrónico: director@arevaloabogados.com.co  
 
Por la parte Convocada: comparecieron a la audiencia virtual, GABRIEL ANDRÉS 
JIMÉNEZ SOTO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.467.424, representante 
legal para asuntos judiciales E.P.S. SANITAS S.A.S. NIT. 800.251.440-6, junto con el 
apoderado, MAURICIO FERNANDO JARAMILLO PINZÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.392.173 y tarjeta profesional de abogado No.92.885 del Consejo 
Superior de la Judicatura, correo electrónico: fjaramil@keralty.com, dirección: Avenida 
Calle 100 No. 11 B -95 de la Ciudad de Bogotá, Teléfono (601) 6466060, 3108837551, 
correo electrónico de notificación judicial: notificajudiciales@keralty.com.  
 

TRÁMITE 
 

La Conciliadora ilustró a las partes asistentes sobre la naturaleza, efectos y alcances de la 
conciliación, les puso de presente las ventajas y beneficios y los invitó a presentar las 
propuestas que estimaran pertinentes, tendientes a solucionar en forma definitiva las 
diferencias planteadas, advirtiendo que la diligencia se encuentra amparada en el principio 
de confidencialidad contenido en el Artículo 76 de la Ley 23 de 1991. Luego de discutir 
sobre las diferentes alternativas, las partes no lograron llegar a un acuerdo conciliatorio; en 
consecuencia, se declaró FALLIDA la audiencia y AGOTADA la etapa conciliatoria. 
 

 
MARTHA LIGIA PATRÓN LÓPEZ 

Conciliadora 
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